
  

  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

Palacio de Justicia calle 4 6-75  oficina 302B teléfono 5680178 fax 5680172 
j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pamplona,  veintiséis de marzo de dos mil veintiuno 

 

    En los términos y para los efectos mencionados en el memorial 

poder allegado se RECONOCERA PERSONERIA a  la doctora ANA CAROLINA 

VILLAMIZAR COTE,   para actuar como Apoderada Judicial de los 

demandantes.  

 

  La demanda de Divorcio de Matrimonio Civil   promovida a 

través de la mencionada profesional por los señores YEISON ADRIAN 

BAUTISTA PEÑALOZA y YOLIMA INES DURAN MENDEZ   reúne los requisitos 

legales exigidos por lo que habrá de ADMITIRSE dándole el trámite previsto 

en la sección cuarta, Título Único, Capítulo I, procesos de Jurisdicción 

Voluntaria, artículo 577 y siguientes  del Código General del Proceso. 

 

  De conformidad con lo previsto en el artículo 388 Ibídem, cítese 

al Ministerio Público por el medio más expedito y eficaz, poniendo en 

conocimiento la existencia del proceso para que actué en interés de los 

menores. 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Pamplona, Norte de Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERIA a la doctora ANA CAROLINA 

VILLAMIZAR COTE  para actuar como Apoderada judicial de los  

demandantes  en los términos y para los efectos mencionados 

en el memorial poder allegado.  
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SEGUNDO. ADMITIR la demanda de Divorcio por mutuo acuerdo   

promovida a través de la referida  profesional por los señores 

YEISON ADRIAN BAUTISTA PEÑALOZA y YOLIMA INES DURAN 

MENDEZ. 

 

TERCERO. En firme, vuelva al Despacho para decretar pruebas. 

   

NOTIFIQUESE. 

La Juez,  

  

54-518-31-84-002-2021-00033-00 Divorcio mutuo acuerdo 
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